
por Decreto del Consejo de Gobierno de distribución
de competencias de 20 de julio de 2007 (BOME
extraordinario núm. 14, de 25 de julio).

Y de otra D. Juan Antonio Ramos Vidal, con
D.N.I. 45.275.332-Q y domiciliado en Melilla, en
nombre y representación de la Comunidad de Bie-
nes El Alcázar con CIF E-52016367, autorizado
para ejercer como representante de la misma según
consta en el artículo 11º del Contrato de Constitu-
ción de Comunidad de Bienes firmado entre las
partes con fecha 1 de octubre de 2006, el cual
enuncia "Los representantes de la Comunidad se-
rán indistintamente cualquiera de sus miembros".

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas
instituciones, en el ejercicio de las competencias
que les están legalmente atribuidas, reconociéndo-
se mutua y recíprocamente capacidad para obligar-
se mediante el presente Convenio en los términos
que en él se contienen y, al efecto

EXPONEN

PRIMERO.-   La Constitución Española dispone
en su artículo 39, entre los principios rectores de la
política económica y social el apoyo de los poderes
públicos para asegurar la protección social, econó-
mica y jurídica de la familia, señalando, igualmente
que los niños deberán gozar de la protección previs-
ta en los acuerdos internacionales, entre los que
deben incluirse los derechos reconocidos a la infan-
cia por la Convención de los Derechos del Niño,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor  en
España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla
tiene asumidas competencias en materia de protec-
ción de menores en los términos establecidos en el
Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E.
24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm.
261) sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la
Administración del Estado en materia de asistencia
social, y demás normas complementarias y de
desarrollo.

TERCERO.- Que, la Ciudad Autónoma de Melilla
ostenta competencias en materia de asistencia
social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla, en

virtud del Real Decreto 1385/1997, antes citado, y
demás normativa  de aplicación. Estando, por
tanto, facultada la Consejería correspondiente
para establecer Convenios con Entidades, para la
realización de programas de Servicios Sociales,
y/o en su caso específicamente en materia de
menores.

CUARTO.- Que la C.B. El Alcázar ha desarro-
llado desde diciembre de 2007 hasta mayo de
2008 el curso "Ayudante celador de instalaciones
telefónicas", la Comunidad de Bienes tiene entre
sus objetivos la formación  y el desarrollo de
actividades dedicadas al ocio y tiempo libre,

QUINTO.- Que la consecución de los objetivos
citados, puede perseguirse mediante las formas
de colaboración legalmente establecidas, entre
entes de carácter público y/o privado.

En su virtud de lo expuesto, ambas partes
otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los
artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, justificado
en razones de interés público y social, que se
desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.-  El presente
Convenio de Colaboración tiene por objeto regular
el sistema de colaboración entre la Ciudad Autó-
noma de Melilla y la C.B. El Alcázar, normando
todos los aspectos relativos a financiación y
desarrollo del Programa por el que se pretende
realizar un taller ocupacional denominado "Ayu-
dante celador de instalaciones telefónicas" dirigi-
do a menores tutelados por la Ciudad Autónoma
de Melilla.

Las características de los participantes en los
talleres son: jóvenes en acogimiento residencial
tutelados por la entidad pública de protección de
menores.

Las edades que comprenden son entre los 15
y 18 años

El curso se desarrollará desde el 29 de sep-
tiembre hasta el 18 de noviembre en horario de
mañana de 9:00 a 13:00 horas y a partir del 19 de
noviembre de 2008 hasta el  24 de febrero de 2009,
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